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solución, o el mismo recurso en el mismo plazo de dos meses, si trans
currido un mes desde la interposición del recurso de reposición no 
se hubiere notificado su resolución.

No podrá interponerse recurso contencioso-admínistrativo, direc
tamente, si se ha formulado previamente recurso de reposición.

Dése cuenta al interesado, a la U.T.A.U. y a la Sección de Esta
dística (Actas) de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos».

Linares, 1 de junio de 2001 — El Alcalde-Presidente (firma ile
gible).

— 6049

Ayuntamiento de Linares (Jaén).

Anuncio.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Linares.

Hace saber:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, no habiendo sido 
posible la notificación personal, se pone en conocimiento de don An
drés Rodríguez Sánchez, con D.N.I. 26.183.125-V, y otros posibles 
propietarios y titulares de derechos reales del solar sito en la Carre
tera de Arrayanes, número 6, de esta ciudad, cuyo paradero se ig
nora, que se dictó Decreto con fecha 31 de mayo de 2001, cuyo con
tenido es el siguiente:

«Visto informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 2 
de agosto de 2000, relativo a estado de solar situado en Carretera 
de Arrayanes, número 8, cuyo titular catastral es don Andrés Rodrí
guez Sánchez, y en el que se indica lo siguiente:

“Que realizada visita de inspección con fecha 2-08-00, se ha po
dido constatar la veracidad de los hechos que se describen en es
crito de denuncia.

Que en base a ello, deberá notificarse a los propietarios del mismo 
la necesidad de proceder a su limpieza y vallado en los términos es
tablecidos por la normativa de aplicación al respecto".

Concedido trámite de audiencia por providencia dada el 10 de abril 
de 2001.

Visto certificado del Secretario General en el que se pone de ma
nifiesto que la mencionada providencia ha sido publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 12 de mayo de 2001, sin que 
durante el plazo concedido se haya presentado alegación alguna.

Visto certificado del Secretario General en el que se pone de ma
nifiesto que la mencionada providencia ha sido expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Linares desde 12 de mayo al 25 
de mayo de 2001, ambos inclusive, sin que durante dicho plazo se 
haya presentado alegación alguna.

Considerando que los artículos 21 y 245 del Texto Refundido de 
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de 
junio de 1992, y artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanís
tica de 23 de junio de 1978, establecen la obligación de los propie
tarios de toda clase de terrenos y construcciones de destinarlos efec
tivamente al uso en cada caso establecido por el planeamiento 
urbanístico y mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público, ostentando los Ayuntamientos la competencia para 
ordenar la ejecución de las obras necesarias para conservar aqué
llas condiciones.

Considerando que la Ley de Bases del Régimen Local, de 2 de 
abril de 1985, reconoce a la Administración Local la potestad de eje
cución forzosa de sus actos y acuerdos, en su artículo 4, ejecución 
que se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en los artículos 
95 y siguientes de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26 de no
viembre de 1992.

En virtud de las atribuciones que me confieren las disposiciones 
legales vigentes, y ante la gravedad de la situación por el peligro ge
nerado para personas o cosas, por el presente dispongo:

Primero.—Ordenar a don Andrés Rodríguez Sánchez, con D.N.I. 
26.183.125-V, y otros posibles propietarios y titulares de derechos re

ales del solar sito en Carretera de Arrayanes, número 6, que procedan, 
en el plazo de quince días, contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a la limpieza y 
vallado del solar en los términos establecidos por el Plan General de 
Ordenación Urbana de Linares.

Segundo.—Apercibir a la propiedad que transcurrido el plazo sin 
haber cumplido lo ordenado, se procederá a la incoación de expe
diente sancionador y, posteriormente, si procede, a la ejecución sub
sidiaria, a su cargo, sin perjuicio de las responsabilidades de otro tipo 
que pudieran irrogársele.

Debiendo informar a Vds. para su conocimiento y efectos, que 
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, po
drán interponer los siguientes recursos o cualquier otro que consi
deren oportuno:

1. Recurso de reposición, potestativo, ante el mismo órgano que 
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la presente, o

2. Recurso contencioso-administrativo, directamente, ante el Juz
gado de lo Contencioso-Administrativo, en Jaén, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la re
solución, o el mismo recurso en el mismo plazo de dos meses, si trans
currido un mes desde la interposición del recurso de reposición no 
se hubiere notificado su resolución.

No podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, direc
tamente, si se ha formulado previamente recurso de reposición.

Dése cuenta al interesado, a la U.T.A.U. y a la Sección de Esta
dística (Actas) de este Ayuntamiento, a los efectos oportunos».

Linares, 1 de junio de 2001.— El Alcalde-Presidente (firma ilegible).

—  6050

Ayuntamiento Beas de Segura (Jaén).

Edicto.

Don José Muñera Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Beas de Segura.

Hace saber:

«Que no habiéndose presentado reclamaciones, ni sugerencias 
a los acuerdos de aprobación inicial de la nueva Ordenanza Muni
cipal sobre Tenencia de Anímeles de Compañía, así como de la al
teración jurídica, desafectado del servicio público las 16 casas de pro
piedad municipal destinadas a Casas de Maestros, situadas en el 
recinto escolar «Víctor García Hoz», de esta localidad, pasando a la 
calificación de patrimoniales o de propios de este Ayuntamiento en 
sesión plenaria de 29 de marzo de 2001, dichos acuerdos quedan 
elevados a definitivos.

Contra dichos acuerdos podrá interponerse potestativamente re
curso de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de 
un mes desde la aparición de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia o bien directamente recurso contencioso-administra- 
tivo en el plazo de dos meses en la forma y ante el órgano jurisdic
cional que señala la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admínistra- 
tiva de 13 de julio de 1998».

A continuación se publican los acuerdos de aprobación inicial, 
elevados a definitivos:

«///: Aprobación inicial ordenanza municipal sobre tenencia de 
animales de compañía.-£\ Pleno de la Corporación con la unani
midad de sus miembros presentes (11), acordó:

Primero.-Aprobar inícialmente la nueva Ordenanza que se unirá 
como Anexo 1 al Acta de Pleno, derogando la Ordenanza Municipal 
hasta ahora en vigor sobre Tenencia de Perros y Gatos.

Segundo.-Abrir un período de información pública por plazo de 
30 días, mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de Jaén y Tablón del Ayuntamiento, a fin de que quienes se consi
deren interesados puedan presentar las reclamaciones y sugerencias 
que estimen oportunas.

En caso de no presentarse ninguna, el acuerdo de aprobación ini
cial quedará elevado a definitivo, procediéndose a su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén para su vigencia.
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Tercero -D ar traslado del presente acuerdo a la Policía Local y 
Colegio Oficial de Veterinarios para su conocimiento y efectos opor
tunos.

A nexo

Ordenanza Municipal sobre tenencia de animales. 

Exposición de motivos:

La dispersión de la legislación existente sobre animales de com
pañía, basada fundamentalmente en la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 14 de junio de 1976, así como en Ordenanzas Munici
pales recordadas en Bandos de la Alcaldía, y la evolución en el 
tiempo en cuanto a hábitos y costumbres de los propietarios y de
tentadores de animales de compañía, aconsejan la unificación de esta 
legislación en un documento actual y de amplia difusión, que a la vez 
que quede abierta a recoger las nuevas tecnologías en cuanto a pro
cedimientos de identificación de animales, vacunaciones e higiene de 
los mismos.

Capítulo I 

Objeto y  ámbito de aplicación

Artículo 1,e,-E I objeto de la presente Ordenanza Municipal es:

1. Regular las interrelaciones entre ciudadanos y animales de 
compañía en el término municipal de Beas de Segura, así como la 
actuación Municipal en el caso de anímales vagabundos, animales 
de compañía y animales'que ocasionan molestias o situaciones in
salubres que motivan la intervención del Municipio.

2. Las circunstancias no previstas en la presente Ordenanza o todas 
aquellas reguladas mediante Resoluciones de la Autoridad Municipal 
en el desarrollo de la misma, se regirán por la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 14 de junio de 1976, sobre medidas higiéníco- 
sanitarias aplicables a animales de compañía, así como las Dispo
siciones Legales de ámbito estatal o autonómico que dicten en lo. su
cesivo.

Artículo2,°,-Son  Órganos Municipales competentes en la materia 
regulada en esta Ordenanza Municipal, según se establezca en el 
articulado de la misma o por determinación en Normas complemen
tarías de la misma:

a) Excmo. Ayuntamiento Pleno.

b) El Alcalde de Beas de Segura u órgano corporativo en quién 
delegue expresamente.

c) Cualesquiera otro Órgano de Gobierno Municipal, que por de
legación expresa, genérica o especial del Ayuntamiento Pleno o del 
Alcalde, actúe en el ámbito de aplicación de esta Ordenánza.

Artículo 3 .° -S in perjuicio de las facultades atribuidas con carácter 
general a otras Administraciones Públicas, las infracciones a lo dis
puesto en la presente Ordenanza, serán sancionadas por el Alcalde 
u Órgano Corporativo en quién delegue expresamente, con arreglo 
a lo dispuesto en el Capítulo VI de ésta Ordenanza, teniendo en 
cuenta para su graduación, circunstancias tales como el peligro para 
la Salud Pública, la falta de colaboración ciudadana, el desprecio por 
las Normas elementales de convivencia u otras que pueden deter
minar la menor o mayor gravedad de aquéllas.

Cuando por la naturaleza de la infracción se sospeche de la co
misión de delito, se pondrán los hechos en conocimiento del Juzgado 
de Instrucción.

C apítulo II 

Animales de compañía

Artículo 4.s.-£ I Ayuntamiento de Beas de Segura elaborará un Re
gistro de animales de compañía y existentes en el municipio en el 
que figurarán el nombre y dirección del propietario, nombre al que 
responde el animal, características morfológicas, fecha de nacimiento, 
vacunaciones administradas, número de placa de identificación y 
otras circunstancias o datos necesarios o útiles para la mejor identi
ficación del animal.

Artículo 5 .“ -Los propietarios o poseedores de animales de com
pañía están obligados al cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, y de manera expresa a:

a) A registrarlos a partir de los cuatro meses en el Órgano o Ser
vicio Municipal o registro competente, y proveerse de cartilla de re

gistro y de su correspondiente dispositivo de identificación mediante 
chips.

b) En el caso de que tal diligencia se realice ante Veterinario au
torizado para tal fin por el Órgano o Servicio Municipal competente, 
éste quedará obligado a remitir a dicho Órgano o Servicio una rela
ción con los datos correspondientes del propietario y animal los días 
1 y 15 de cada mes, al objeto de actualizar convenientemente el Re
gistro de animales de compañía.

c) A diligencia en un plazo máximo de quince días cualquier mo
dificación de los datos regístrales (cambio de domicilio, venta o ce
sión del animal), ante el Órgano gestor, municipal o Veterinario au
torizado.

d) Comunicar en el plazo de 15 días las bajas por muerte o de
saparición del animal al Órgano Gestor, Servicio Municipal com
petente, o Veterinario autorizado, aportando Certificado Veterinario 
en su caso.

El incumplimiento de esta obligación y su abandono en vías pú
blicas, solares o viviendas será sancionado de acuerdo a lo dispuesto 
en el capítulo VII, artículos 35.° y 41.2 de esta Ordenanza.

Artículo 6 ° . -La tenencia de animales de compañía en viviendas 
urbanas, estará absolutamente condicionada a la existencia de cir
cunstancias óptimas en su alojamiento, a la ausencia de riesgos en 
el aspecto sanitario y a la inexistencia de incomodidades o moles
tias para los vecinos, tales como ladridos, malos olores, etc.

Artículo 7.9.-En las vías públicas, los animales de compañía irán 
conducidos por personas capacitadas e idóneas para evitar que el 
animal quede sin control y deberán ir provistos de cadena o correa 
suficientemente resistentes, collar y dispositivo de control censal.

Artículo 8.g,~Los propietarios de animales de compañía y las per
sonas que se encarguen de conducirlos por la vía pública, como me
dida higiénica ineludible, evitarán que éstos depositen sus deyec
ciones en las vías públicas, jardines, paseos y, en general, en todo 
lugar no destinado específicamente a este fin.

En cualquier caso, la persona que conduzca el animal, irá pro
vista de cualquier dispositivo que permíta la recogida de las defeca
ciones del animal, depositándolas en contenedores, papeleras o cual
quier otro dispositivo instalado para ello, sin perjuicio de lo dispuesto 
en otras Ordenanzas Municipales.

Del incumplimiento de lo indicado, serán responsables las personas 
que conduzcan animales, así como sus propietarios, subsidiaria
mente.

Artículo 9 .° -Los propietarios de animales de compañía que no 
deseen continuar poseyéndolos podrán cederlos a otras personas con 
los trámites y diligencias en cuanto a Registro que se especifican en 
el artículo 5.° de esta Ordenanza Municipal.

Artículo 70.°-EI transporte de animales en vehículos particulares 
se efectuará de forma que no impida ni dificulte la acción del con
ductor ni comprometa la seguridad del tráfico, ajustándose en todo 
caso a lo previsto en el Reglamento de Circulación y Ordenanza Mu
nicipal sobre Tráfico.

Artículo 11,s.-Se prohíbe expresamente la entrada y permanencia 
de animales de compañía en toda clase de locales y vehículos des
tinados a la fabricación, venta, almacenamiento y transporte de ali
mentos.

Artículo 12°. -Los propietarios de establecimientos públicos y de 
hostelería, prohibirán la entrada y permanencia de animales en sus 
dependencias, quedando exentos de dicha prohibición los perros- 
guías destinados a ayudar a la movilidad de invidentes.

Artículo 13.9.-Queda expresamente prohibida la entrada de ani
males de compañía en locales, salas y recintos destinados a es
pectáculos culturales y deportivos, igualmente en piscinas, gimnasios 
y zonas de baño continentales designadas como tales y sometidas 
a control de los Servicios de Salud Pública, salvo para concursos, 
exhibiciones, etc., debidamente autorizados por la Autoridad Muni
cipal correspondiente.

Artículo 14.!. -Los perros guardianes de obras, solares, locales y 
establecimientos, permanecerán en los mismos bajo la vigilancia de 
sus dueños o personas responsables para evitar que puedan perturbar 
la tranquilidad de los ciudadanos en horas nocturnas y provocar
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daños a personas y propiedades. No obstante debe advertirse de su 
presencia en cartel bien visible.

Artículo 75 ° -La tenencia y circulación de perros-guía para ayuda 
de deficientes visuales, se regirá por el Decreto y por los preceptos 
de la presente Ordenanza que no se opongan a lo indicado en aquél. 
No obstante deberán estar registrados y vacunados, y circularán 
como el resto de los perros, provistos de correa y collar y con el dis
positivo de control registral.

Artículo 16.g.~Se considerarán perros vagabundos a aquellos que 
no tengan dueño conocido, no se encuentren registrados y los que 
circulen por las vías urbanas e interurbanas sin ser reconocidos por 
persona alguna.

Los perros que caminen al lado de su dueño o persona respon
sable, con collar y dispositivo de control registral, aunque acciden
talmente no sean conducidos sujetos por correa o cadena, no se 
consideran vagabundos, sin perjuicio de poder ser sancionados por 
incumplimiento del artículo 5.° de la presente Ordenanza.

Artículo 17,g.-Los perros considerados vagabundos y aquellos 
que circulen por vías urbanas o interurbanas sin collar ni dispositivos 
de control censal serán recogidos por el Órgano Gestor o Servicio 
Municipal competente y conducidos al Depósito Municipal de Animales, 
donde permanecerán durante cuatro días a disposición de quien 
acredite ser su propietario, quién deberá abonar la sanción y la tasa 
que corresponda antes de proceder a su retirada.

Asimismo el propietario deberá proceder a regularizar la situación 
sanitaria y de registro del animal antes de proceder a retirarlo del de
pósito municipal.

En caso de que el animal fuese portador de identificación suficiente, 
se notificará su presencia al propietario, iniciándose en plazo en el 
momento de la práctica de la notificación.

Artículo 18,e,-Los  perros considerados vagabundos, que en el 
plazo previsto, no hayan sido retirados por sus propietarios, o bien 
no hubieren satisfecho las cantidades exigibles por alimentación, va
cunación, registro y otros conceptos, pasarán a la situación de «dis
ponibles para adopción» durante cuatro días, quedando a disposición 
del Órgano Gestor o Servicio Municipal competente, que podrá ce
derlo a personas que lo soliciten y se comprometan a regularizar su 
situación de registro y sanitaria.

Transcurridos los plazos, los anímales de compañía no resca
tados ni cedidos serán sacrificados en las dependencias del depó
sito Municipal de animales, bajo control de un veterinario, y con la 
utilización de procedimientos eutanásicos indoloros y rápidos, según 
lo previsto en la Ordenanza del Ministerio de la Gobernación de 14 
de junio de 1976 y la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía de 24 de julio de 1987.

Artículo 19.-.-Las personas que hayan sido mordidas por un perro, 
gato u otro animal susceptible de transmitir zoonosis por mordedura, 
darán cuenta inmediatamente a la Zona básica de Salud y al Órgano 
Gestor o Servicio Municipal competente, a fin de proceder a la loca
lización del animal y someter a tratamiento a la persona si el estado 
sanitario del animal así lo aconseja.

Los propietarios de animales que hayan mordido o agredido a per
sonas, están obligados a facilitar los datos del animal a la persona 
agredida, sus representantes legales y a las autoridades que lo so
liciten.

En el caso de que el animal de compañía agresor fuese vagabundo 
o no identificado, la persona agredida el Órgano Gestor o Servicio 
Municipal correspondiente, colaborarán para proceder a la captura 
del animal.

Artículo 20.9.-En el caso de agresores, registrados y con dueño 
conocido, estos deberán someterlos a Control Veterinario, durante el 
tiempo que se estime conveniente.

Artículo 21,g-Por solicitud expresa del propietario y previo in
forme favorable del Veterinario que lleve a cabo la observación del 
animal, ésta podrá realizarse en el domicilio censal de éste, o me
diante visita diaria al Depósito de animales o lugar que se designe, 
corriendo los gastos ocasionados por cuenta del propietario del 
animal.

Articulo 2 2 °.-Los propietarios y detentadores de animales de 
compañía, son los responsables de mantenerlos en las debidas con

diciones higiénico-sanítarias, controlando su agresividad y en ge
neral todo comportamiento que pueda suponer riesgo físico o sani
tario para las personas.

En caso de declaración de brotes de epizootias, los propietarios 
de animales de compañía cumplirán las medidas cautelares que 
dicten las autoridades sanitarias así como las Resoluciones que 
adopten los Órganos Municipales competentes para preservar la 
salud de los ciudadanos.

Artículo 23.s.-En los casos declarados de rabia, la Autoridad Mu
nicipal dispondrá el sacrificio de los animales afectados sin indem
nización alguna, previo informe veterinario aportado por el Distrito Sa
nitario de Jaén.

Artículo 24.-.-Quienes oculten casos de rabia o permitan que el 
animal esté en libertad durante este período, serán denunciados por 
la Autoridad Municipal ante las Autoridades Judiciales.

Artículo 25. e.~Los establecimientos de tratamiento, cuidado y alo
jamiento de perros, estarán dotados de salas de estancia y espera 
de los animales, para evitar que estos tengan que permanecer en la 
vía pública o zonas comunes de los inmuebles antes de entrar en los 
citados establecimientos.

Asimismo, dichos establecimientos de tratamiento dispondrán de 
las medidas correctoras necesarias para garantizar la salubridad, 
conforme a lo previsto en la Orden de 28-07-1980 del Ministerio de 
Agricultura sobre autorización y registro de núcleos zoológicos, es
tablecimientos para la práctica de la equitación y centros para el fo
mento y cuidado de animales de compañía y disposiciones concor
dantes.

Capítulo III 

Otros animales domésticos

Artículo 2 6 °.-La tenencia de animales domésticos en las vi
viendas situadas en zonas urbanas, estará condicionada a la noci
vidad y peligrosidad respecto a las personas, a las óptimas condi
ciones higiénico-sanítarias en su alojamiento y a la posible existencia 
de peligro o incomodidades para los vecinos, prevaleciendo el derecho 
de los vecinos al descanso y a la tranquilidad. Asimismo se prohíbe 
que los propietarios de animales considerados dañinos, feroces o pe
ligrosos los dejen sueltos en las vías públicas, espacios verdes, jar
dines y toda zona destinada a la convivencia pública.

Artículo 27.9.-La  Autoridad Municipal decidirá lo que proceda en 
cada caso de tenencia domiciliaria de animales, según el informe que 
emitan los inspectores del Órgano de Gestión o Servicio Municipal 
correspondiente, como consecuencia de la visita domiciliaria que 
efectuarán en el caso de existir denuncias, y que les será facilitada 
por los ocupantes de la vivienda.

En caso de que en dicho informe se decida que no es tolerable 
la tenencia de animales en su caso concreto, se dictará Resolución 
por el Órgano competente disponiendo el desalojo de los animales, 
que en caso de no efectuarse en el plazo otorgado, se procederá a 
ejecutarlo subsidiariamente por los Servicios Municipales, corriendo 
los gastos a cargo del propietario, sin perjuicio de la responsabilidad
o sanciones que se deriven.

Artículo 2 8 °.-Quedan sujetos a las mismas exigencias las aves 
de corral, conejos, palomos y otros animales de cría, con objeto de 
prevenir posibles molestias por ruidos y olores y focos insalubres, in
dependientemente del cumplimiento de la normativa general de apli
cación (Reglamento de Actividades Molestas Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas), y desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana.

Articulo 2 9 °.-Los animales que hayan sido mordidos por otros o 
sospechosos de padecer rabia serán sometidos a observación Ve
terinaria y se les áplicará el tratamiento que se estime más adecuado 
y en caso necesario, sacrificados por los procedimientos previstos en 
esta Ordenanza.

Artículo 30.g.-Queda prohibido el abandono de animales muertos, 
la recogida y tratamiento de los cadáveres de animales, será res
ponsabilidad de:

a) Los propietarios del animal cuyo cadáver se encuentre abando
nado en vía pública, siempre que sean identificados en el Censo o 
Registro Administrativo.

b) Los propietarios del lugar privado donde se hubiere encon
trado el animal, en el caso de no concurrir la circunstancia prevista 
en el apartado a).
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c) Los ausentes directos de la muerte del mismo, por atropello u 
otra acción, cuando no se deduzca de los registros administrativos 
la titularidad del mismo.

En caso de incumplimiento por parte de los responsables, estas 
operaciones serán realizadas con carácter subsidiario por los Servi
cios Municipales, corriendo los gastos ocasionados por cuenta de los 
responsables. Asimismo, si el Servicio Municipal es demandado por 
un particular, éste deberá satisfacer la tasa que corresponda según 
la Ordenanza Fiscal aplicable.

Artículo 3 1.9.-En las circunstancias no previstas en este artículo, 
serán de aplicación las prescripciones relativas a perros del Capítulo II.

Capítulo IV 

Protección y defensa de los animales.

Artículo 32.9.-Queda prohibido en lo que a animales se refiere, 
dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza:

a) Causar su muerte, excepto en los casos de enfermedad incu
rable o necesidad de defensa ineludible.

b) Su abandono en viviendas cerradas, solares, jardines y vías 
públicas en general.

c) La venta ambulante de animales vivos.

d) Cometer actos de crueldad o daño con los animales.

e) Conducirlos atados a vehículos de motor en marcha.

f) Permitir que permanezcan atados a la intemperie sin la ade
cuada protección frente a las inclemencias meteorológicas.

g) El fomento y organización de peleas de animales.

h) Incitar a los animales a atacarse entre ellos o a atacar a per
sonas y el adiestramiento de los animales para estos fines.

Artículo 33.9-Quienes sin la debida justificación, cometan actos 
de crueldad o maltrato con los animales de propiedad ajena, do
mésticos o salvajes, serán sancionados de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Ordenanza, independientemente de las responsabilidades exi- 
gibles por el propietario.

Artículo 34.“ -Los animales, cuyos dueños sean objeto de de
nuncias por mantenerlos en deficientes condiciones higiénico-sani- 
tarias o cometan con ellos actos de crueldad y maltrato, podrán ser 
decomisados por la Autoridad Municipal si no se adoptasen por el 
propietario las medidas oportunas. Una vez decomisados se proce
derá conforme a lo previsto en el artículo 18 de esta Ordenanza.

Artículo 35.“. - Se considerarán incorporadas a esta Ordenanza las 
disposiciones legales de cualquier ámbito que en un futuro se dicten 
sobre protección a los animales.

Capítulo V

Disposiciones de policía y  régimen sancionador

Artículo 36.“ -Corresponde al Ayuntamiento de Beas de Segura 
la vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orde
nanza, en cuanto a su inspección, denuncia y sanción en su caso, 
sin perjuicio de dar cuenta a otras administraciones y Autoridades ju
diciales de las conductas e infracciones que recaigan en sus com
petencias.

Las tareas inspectoras serán desarrolladas por la Policía Local y 
personal de Servicios Municipales, siendo este personal expresa
mente autorizado y considerado en el ejercicio de estas funciones 
como agentes de la autoridad con las facultades y atribuciones pro
pias de esta condición, que deberán acreditar exhibiendo la docu
mentación correspondiente al acceder a locales o instalaciones donde 
se lleven a cabo actividades relacionadas con esta Ordenanza.

Asimismo, el Alcalde designará en casos excepcionales y nece
sarios el Técnico Municipal que deba emitir informe.

Los ciudadanos tienen el deber de colaboración con la Policía Local, 
y personal de Servicios Municipales en el desempeño de su labor, 
en lo relacionado con esta Ordenanza.

Artículo 37.°.-El Ayuntamiento de Beas de Segura, ejercerá las 
competencias que le atribuye esta Ordenanza en cuanto a recogida 
de animales y Depósito Municipal de animales y otras esporádicas 
que se designen por el Alcalde.

Artículo 38.9 -Las infracciones a lo dispuesto en esta Ordenanza 
y a la Normativa, de aplicación en cada caso se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de los requerimientos que se efectúen en apli
cación de lo dispuesto en esta Ordenanza, siempre que por su na
turaleza, no estén clasificados como graves o muy graves.

b) Los descuidos u omisiones de colaboración con el Servicio, sin 
trascendencia especial en las actividades que regula esta Ordenanza.

c) El incumplimiento activo o pasivo de lo dispuesto en esta Or
denanza, siempre que no constituya falta grave o muy grave.

Son infracciones graves:

a) El abandono de animales, maltrato o abandonar cadáveres de 
animales en la vía pública o recintos privados.

b) Incumplir la obligación de identificar el animal.

c) El transporte de anímales en los vehículos sin tener en cuenta 
lo indicado en el artículo 10.° de la presente Ordenanza.

d) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la in
formación requerida por las autoridades competentes o sus agentes, 
en orden al cumplimiento de funciones establecidas en esta Orde
nanza, así como el suministro de información inexacta o de docu
mentación falsa.

e) La obstrucción activa o pasiva a la autoridad Municipal en las 
materias reguladas por esta Ordenanza.

f) El incumplimiento de los deberes de inscripción o modificación 
de las modificaciones en el Censo Municipal canino.

g) La no comunicación por el veterinario autorizado de las diligencias 
realizadas en cuanto a modificación del Censo Canino.

h) No proceder a la limpieza de las deyecciones del animal en la 
vía pública, según se indica en el artículo 8.° de esta Ordenanza.

i) Ocasionar por incumplimiento activo o pasivo de la presente Or
denanza, situaciones de riesgo para la salud pública o para la se
guridad.

j) El falseamiento de documentación relativa a los animales o el 
ocultamiento de datos que sea necesario aportar a las autoridades 
en el ejercicio de las funciones a las que se refiere el artículo 29.a 
de esta Ordenanza.

k) Las faltas consideradas graves, en la materia de esta Ordenanza 
y definitivas con tal calificación en la Ley 14/86 (Ley General de Sa
nidad) y Ley 2/98 (Ley de Salud en Andalucía), así como las consi
deradas como tal en las disposiciones legales posteriores a esta Or
denanza, que tengan relación con ella.

I) La reincidencia en infracciones leves.

Son infracciones muy graves.

a) Abandonar un animal de cualquier especie y cualquier perro, 
entendiéndose por animal abandonado, tanto aquel que vaya pre
ceptivamente identificado, como los que no lleven ninguna identificación 
sobre su origen o propietario, siempre que no vayan acompañados 
de persona alguna.

b) Tener perros sin licencia.

c) Vender o transmitir por cualquier título un perro a quien carezca 
de licencia.

d) Adiestrar animales para activar su agresividad o para finalidades 
prohibidas.

e) El incumplimiento activo o pasivo de lo indicado en esta Or
denanza, cuando por su entidad comporte un riesgo muy grave o irre
versible para la salud o la seguridad públicas.

f) La no comunicación inmediata a las Autoridades Sanitarias y 
Municipales de la existencia de animales sospechosos de padecer 
rabia o cualquier otra zoonosis con especial trascendencia para la 
salubridad pública.

g) Causar la muerte injustificada de animales y fomentar u orga
nizar peleas entre ellos.
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h) Las infracciones consideradas muy graves, en la materia de esta 
Ordenanza y definidas como tales en la Ley 14/86 (Ley General de 
Sanidad) y Ley 2/98 (Ley de Salud en Andalucía), así como las con
sideradas como tal en las disposiciones legales posteriores a esta 
Ordenanza, que tengan relación con ella.

i) La reincidencia en infracciones graves.

A efectos de reincidencia, la rehabilitación de las sanciones se pro
ducirá como sigue:

-  Las leves, a los seis meses.

-  Las graves, a los dos años

-  Las muy graves, a los tres años.

Artículo 39.-.-La responsabilidad de las infracciones en la materia 
prevista en esta Ordenanza, recae en las personas que las realicen 
por actos propios o por los de aquellos de quienes se deba res
ponder de acuerdo con la vigente Legislación.

En el caso de personas jurídicas, comunidades de bienes, co
munidades de vecinos, o cualquier otro tipo de Asociación con o sin 
personalidad jurídica, la responsabilidad se atribuye a éstas o a su 
representante legal, pudiendo exigirse responsabilidad solidaria 
cuando la imputación y sanción de la infracción sea residenciable en 
dos o más personas físicas, jurídicas, asociaciones o comunidades.

Artículo 40°. -Las infracciones tipificadas en los apartados ante
riores sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o patri
moniales u otras sanciones resueltas por Autoridad judicial u otras 
Administraciones podrán llevar aparejadas como sanciones acceso
rias la confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de los ani
males potencialmente peligrosos y la clausura del establecimiento.

Se considerarán responsables de las infracciones a quienes por 
acción u omisión hubieren participado en la comisión de las mismas, 
al propietario o tenedor de los animales o, en su caso, al titular del 
establecimiento, local o medio de transporte en que se produzcan los 
hechos, y en este último supuesto, además, al encargado del trans
porte.

La responsabilidad de naturaleza administrativa prevista en este 
artículo, se entiende sin perjuicio de la exigibie en las vías penal y 
civil.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser consti
tutivas de delito o falta, la autoridad competente podrá acordar la in
cautación del animal hasta tanto la autoridad judicial provea acerca 
del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los hechos al órgano 
jurisdiccional competente.

Las infracciones tipificadas como leves, graves o muy graves 
serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Infracciones leves, hasta 50.000 pesetas.

b) Infracciones graves, desde 50.001 hasta 400.000 pesetas, clau
sura temporal, total o parcial de las instalaciones y cese definitivo, 
total o parcial de la actividad en su caso.

c) Infracciones muy graves, desde 400.001 hasta 2.500.000 pe
setas, clausura temporal, total o parcial de las instalaciones y cese 
definitivo, total o parcial de la actividad de que se trate.

En el caso de infracciones sanitarias podrán ser sancionadas de 
acuerdo al cuadro de sanciones que se indica en los artículos 36.1 
y 2 de la Ley 14/86, de 25 de abril (Ley General de Sanidad), co
rrespondiendo la potestad sancionadora a los Órganos competentes 
que se indican en el artículo 27.1 de la Ley 2/98 (Ley de Salud en 
Andalucía).

Las sanciones son compatibles con las medidas complementa
rias que exijan las circunstancias de cada caso concreto, tales como 
retirada de los animales al Depósito Municipal de animales, en cuyo 
caso será requisito previo para su retirada la normalización de la si
tuación censal del animal si ésta no fuese correcta, así como la co
rrección de las circunstancias de todo tipo que motivaron la sanción 
cuando esta sea temporal.

Igualmente, las multas son compatibles con las sanciones de 
apercibimiento y cese y clausura temporal de establecimientos donde 
se comercie con animales o donde se permíta su entrada, encon
trándose expresamente prohibido en esta Ordenanza.

Artículo 41,°.

1. El procedimiento sancionador se iniciará por Decreto del Alcalde 
o Concejal que ostente la delegación expresa en la materia, bien a 
instancia de parte o de oficio. El Órgano competente podrá previa
mente acordar la práctica de un informe a resultas del cual podrá or
denar la incoación del expediente o el archivo de las diligencias.

2. En dicha Resolución se nombrará instructor y Secretario, noti
ficándolo al interesado conforme a lo previsto en los artículos 28.° y 
29.° de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuyo Capítulo 
IX es de directa y obligada aplicación.

3. El instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias y 
pruebas sean necesarias para esclarecer los hechos y determinar las 
responsabilidades.

4. A la vista de éstas y en el plazo no superior a un mes, el ins
tructor del expediente formulará el correspondiente Pliego de cargos, 
que notificará al interesado con indicación expresa de la infracción 
cometida y las sanciones que pueden ser de aplicación, quién dis
pondrá de un plazo de 10 días hábiles para efectuar las alegaciones 
y aportar los documentos que considere oportunos.

5. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo para ello, 
el instructor, tras la práctica de las pruebas solicitadas, del expe- 
diénte al interesado para que en el plazo de 10 días alegue lo que 
considere oportuno en su defensa y aporte cuantos documentos es
time oportunos.

6. En los 10 días hábiles siguientes, el instructor formulará Pro
puesta de Resolución al Órgano sancionador que se notificará al in
teresado para que en igual plazo alegue lo que estime conveniente. 
Oído el interesado o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se 
remitirá el Expediente completo al Órgano que haya ordenado la in
coación del expediente quién en el plazo de 10 días hábiles dictará 
resolución motivada.

Artículo 42.-.-Las infracciones que se tipifican en esta Ordenanza 
prescribirán:

-  Las leves, a los seis meses.

-  Las graves, a los dos años.
-  Las muy graves, a los tres años.

Las sanciones impuestas, prescribirán:
-  Las leves, al año.

-  Las graves, a los dos años.
-  Las muy graves, a los tres años.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en 
el que se hubiere cometido la infracción o en su caso desde aquel 
en que se hubiese podido incoar el oportuno expediente sancionador.

Artículo 43 .°-Por razones de urgencia y siempre que concurran 
circunstancias que puedan afectar negativamente a la salud y segu
ridad pública en los aspectos que contempla esta Ordenanza, podrá 
procederse como medida complementaria al aislamiento y retirada 
de animales domésticos o salvajes, inmovilización de vehículos y 
clausura cautelar de instalaciones donde se lleven a cabo las activi
dades que provoquen tal circunstancia.

Artículo 44. -.-Sin perjuicio de la potestad sancionadora atribuida 
en esta Ordenanza, en caso de incumplimiento de las Resoluciones 
de los Órganos Municipales, de los deberes que incumben a los par
ticulares y siempre tras el correspondiente requerimiento el Ayunta
miento de Beas de Segura, podrá ejecutar subsidiariamente dichas 
Resoluciones al margen de las responsabilidades económicas que 
de ello se deriven.

En caso de que la persistencia de una situación pueda suponer 
un peligro para la Salud Pública, se procederá a la ejecución subsi
diaría de inmediato, sin requerimiento previo, recabando no obstante 
la autorización judicial correspondiente en caso de entrada en recintos 
o domicilios particulares.

Artículo 45.“ -Los infractores están obligados a restablecer las con
diciones de salubridad cuando éstas se hubieren deteriorado por 
causa de los animales de los que son propietarios o detentadores, 
efectuando cuantos trabajos sean precisos para ello, en la forma, plazo 
y condiciones que fije el Órgano sancionador.
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Disposiciones adicionales

Primera.-Se faculta al Alcalde u Órgano en quien delegue ex
presamente para aclarar, interpretar, desarrollar y ejecutar lo dis
puesto en esta Ordenanza, así como suplir transitoriamente por ra
zones de urgencia el vacío legislativo que pueda existir en la misma.

Segunda.-Obligaciones especificas referentes a los perros.

Tercera -Ejercicio de la potestad sancionadora.

El procedimiento sancionador se ajustará a los principios de la po
testad sancionadora contenidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(R.C.L. 1992\2.512, 2.775 y R.C.L. 1993\246), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como al Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (R.C.L. 
1993\2.402), que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la po
testad sancionadora, sin perjuicio de las normas autonómicas y mu
nicipales que sean de aplicación.

Cuarta.-En las circunstancias no previstas en esta Ordenanza se 
estará a lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica sobre la 
materia, en concreto:

-  Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952.

-  Reglamento de Epizootias, Decreto de 4 de febrero de 1955.

-  Orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de junio de 1976, 
modificada por la Orden de 16 de diciembre de 1976 sobre medidas 
higíénico-sanitarias aplicables a perros, gatos.

-  Orden de 24 de junio de 1987 de las Consejerías de Salud y 
de Agricultura y Pesca por las que se dictan normas para el desa
rrollo del Programa de prevención y lucha antirrábica.

-  La restante Normativa estatal, autonómica y local sobre la ma
teria.

Quinta.-La presente Ordenanza Municipal sobre tenencia de aní
males, consta de 45 artículos, cinco disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta Or
denanza.

Disposiciones finales

Primera:

Título competencial. Los artículos se dictan con el fin de garan
tizar adecuadamente la seguridad pública atribuida al Estado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.® de la Constitución, sin 
perjuicio de las competencias que, de acuerdo con sus Estatutos, 
tengan atribuidas las Comunidades Autónomas, en materia de pro
tección de personas y bienes y mantenimiento del orden público.

Segunda:

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia».

«IX: Desafectación viviendas Maestros sitas en el Colegio Víctor 
García Hoz. -E l Pleno de la Corporación, con la unanimidad de sus 
miembros presentes (11) y obteniéndose, por tanto, la mayoría ab
soluta legal, Acodó:

7. ".-Alterar la calificación jurídica, desafectando del servicio pú
blico, las 16 viviendas de maestros de propiedad municipal situadas 
en el recinto escolar «Víctor García Hoz» de esta localidad, una vez 
que, conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de 
la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía, no necesita autorización previa de la Administración 
Educativa, quedando calificadas como bienes patrimoniales.

2. °.-Someter el expediente a información pública por plazo de un 
mes, en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de Jaén, para que puedan formularse las alegaciones 
que se estimen convenientes.

3.5.-De no formularse reclamaciones durante el trámite de infor
mación pública, se considerará aprobada definitivamente la alteración
jurídica de calificación jurídica de las citadas viviendas».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Beas de Segura, a 25 de mayo de 2001.-E l Alcalde-Presidente, 
José Muñera Rodríguez.

-5 4 8 6

Ayuntamiento de Siles (Jaén).

Edicto.

Don J osé Á ngel C ifuentes Lozano, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Siles.

Hace saber:

De conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
una vez transcurrido el plazo de exposición del acuerdo provisional 
de la modificación de las Ordenanzas Reguladoras de las tasas del 
servicio de Ayuda a domicilio y Teleasistencia domiciliaría, adoptado 
por el Pleno de esta Corporación con fecha 8 de febrero de 2001, y 
aparecido en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 62, de 16 
de marzo de 2001, no habiéndose presentado reclamaciones, se en
tiende como definitivamente adoptado el acuerdo, pudiéndose inter
poner contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente en Granada del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, 
en las formas y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha 
jurisdicción.

A continuación se inserta el acuerdo definitivo y los textos ínte
gros de las ordenanzas fiscales correspondientes, que figuran en el 
expediente.

Acuerdo provisional elevado a definitivo:

El Ayuntamiento Pleno de este Municipio, en sesión celebrada al 
efecto el día 8 de febrero de 2001, con el voto de la mayoría abso
luta legal, acuerda:

1.°. Someter a modificación las siguientes tasas, cifrándose las 
tarifas en las siguientes cuantías:

Tasa por la prestación del servicio de ayuda a domicilio:

Atención profesional personalizada: 1.160 pesetas/hora.

Suministro de comidas a domicilio:

-Almuerzo y cena: 1.190 ptas.
-Sólo almuerzo: 760 ptas.
-Sólo cena: 430 ptas.

Tasa por la prestación del servicio de Teleasistencía domiciliaria:

-Usuario titular: 3.500 ptas./mes.

-Usuario con unidad de control remoto: 50% del precio fijado 
para el titular.

-Usuario sin unidad de control remoto: 40% del precio fijado para 
el titular.

Este Servicio está subvencionado con un 65% por el Inserso y el 
35% restante entre Diputación Provincial-Ayuntamíento-usuarío.

2 ° .  Que se someta a información pública, por un período de 
treinta días, mediante edicto que ha de publicarse en el tablón de anun
cios y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los intere
sados puedan examinar el expediente, presentar reclamaciones o su
gerencias.

3.°. Que se dé cuenta a este Pleno de las reclamaciones o su
gerencias que se formulen, que se resolverán con carácter definitivo
o, en caso de que no se presenten reclamaciones, el acuerdo provi
sional pasará, automáticamente, a definitivo.

4.°. Que el acuerdo definitivo y las Ordenanzas Fiscales íntegras 
deberán publicarse en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia para su 
vigencia e impugnación jurisdiccional.

5.°. Comunicar este acuerdo y las Ordenanzas Fiscales a la Ad
ministración del Estado y de la Comunidad Autónoma, dentro del 
plazo de treinta días siguientes a su aprobación.
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